
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), doce (12) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL  

FUTURO “CREDIFUTURO”  

Demandado :  LUZ MARINA MONJE DE RAMON 

    ANDREW RAMON MONJE 

Radicado   :  2022-359 

 

Se pone en conocimiento de las partes lo comunicado por el Centro de Concilia-

ción, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, mediante correo 

electrónico del 31 de enero del 2023 respecto del fracaso de la negociación de 

pasivos promovida por la señora LUZ MARINA MONJE DE RAMON y al traslado del 

expediente al Juez civil municipal de Neiva – reparto a fin de que proceda dar 

apertura al proceso de liquidación patrimonial en los términos del articulo 563 del 

Código General del Proceso.   

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  



PROCESO EJECUTIVO/CREDIFUTURO VS LUZ MARINA MONJE DE RAMON/RAD: 2022 -
359/.

Fundación Liborio Mejía Neiva <neiva@fundacionlm.org>
Mar 31/01/2023 7:00 AM

Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
AUTO DE FRACASO NEGOCIACION DE DEUDAS 01-50-22 LUZ MARINA MONJE DE RAMON C.C. 36.156.977.pdf; 2215 ACTA.pdf;
ResultadosCasoInsolvencia 01-50-22.pdf;

Señor
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
E.     S.     D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA CREDIFUTURO
DEMANDADO: LUZ MARINA MONJE DE RAMÓN C.C. 36.156.977
RADICADO: 2022 - 00359

MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN, obrando en mi calidad de operador de insolvencia del Centro de
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía Sede Neiva, comedidamente
me permito informar en atención a su requerimiento que, dentro del trámite de negociación de deudas
promovido por la señora LUZ MARINA MONJE DE RAMON, ante este centro, bajo radicado 001-
050-022, se declaró el FRACASO de la negociación de deudas, conforme audiencia celebrada
el día trece (13) de septiembre de 2.022, en consecuencia se ordenó el traslado del expediente al
Juez Civil Municipal de Neiva - Reparto, a fin de proceder con la apertura del proceso de
liquidación patrimonial de la deudora, conforme artículo 563 del C.G.P., por lo anterior
allego Certificado Fracaso de negociación y Acta de reparto, lo anterior para su conocimiento y fines
pertinentes.
 
De ostentar cualquier duda, se puede contactar con el suscrito operador, al correo
electrónico neiva@fundacionlm.org o al número celular 3208585071.     
                                                                                                                                             
                         
Anexo: Auto Fracaso de negociación de deudas y acta de reparto. 

Cordialmente, 

 
MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN 
Operador de insolvencia

 320-8585071
neiva@fundacionlm.org
https://fundacionlm.org/ 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffundacionlm.org%2F&data=05%7C01%7Ccmpl06nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9597a2ddb82f478aa5f308db0382b693%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107632257353591%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gUo85Cv3VROA4v3LQ7jCBOiRXnb6VVPg%2Fm4OkzKaIfM%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwa.link%2Fsg5lny&data=05%7C01%7Ccmpl06nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9597a2ddb82f478aa5f308db0382b693%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107632257509747%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qAzC7WmixPITC3%2BVajfzvhEkclQYbvf%2BsP2lK2JvBIY%3D&reserved=0






























REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

Página 1
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 26/sept./2022
*´¨

CORPORACION GRUPO Controversias  en procesos de insolvencia
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS MUNICIPALES

002 2215 26/sept./2022REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

SD160846 MARIO ANDRES 03ANGEL DUSSAN *´¨

36156977 LUZ MARINA 01MONJE DE RAMON *´¨

C12001-OJ01B09
tcastroc

EMPLEADO

SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO

1CUAD:
FOL:



Fecha del resultado

Fecha solicitud de conciliación

Identificación

Tipo Audiencia

Número del Caso

Conciliador

CONSTANCIA DE NO ACUERDO

1445

3 de junio de 2022

13 de septiembre de 2022

7724231

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE
COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA

SEDE NEIVA - AUTORIZADO PARA CONOCER DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE

LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS

01-50-21

MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN

Código

Identificación

Nombre

Firma

Fecha de impresión: Código único de registro

lunes, 30 de enero de 2023 2178042-424480


